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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 2003, por la que se
resuelve con carácter definitivo el procedimiento res-
tringido de provisión de puestos vacantes en los Equi-
pos de Orientación Educativa de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, destinado al personal docente con
destino definitivo en los mismos, convocado por Orden
que se cita.

De conformidad con la Orden de 6 de mayo de 2003
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, por la que se convoca un procedimiento restringido de
provisión de puestos vacantes en los Equipos de Orientación
Educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinado
al personal docente con destino definitivo en los mismos y
vistas las reclamaciones contra el listado provisional aprobado
por Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 10 de julio de 2003 a propuesta de la Comisión
nombrada al efecto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero. Publicar el listado definitivo de participantes
admitidos en el mencionado procedimiento de provisión res-
tringido, con expresión del destino obtenido en su caso y pun-
tuación definitiva (Anexo I).

Segundo. Publicar el listado definitivo de adjudicatarios
por puestos y orden de puntuación (Anexo II).

Tercero. Publicar el listado definitivo de participantes
excluidos, con indicación del motivo de exclusión (Anexo III).

Cuarto. Los citados Anexos se publicarán en la depen-
dencia de información de la Consejería de Educación y Ciencia,
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
y en la página web de la Consejería, en este último caso
a efectos meramente informativos.

Los destinos adjudicados por dicha Orden serán irrenun-
ciables. La incorporación a los mismos se efectuará el día
1 de septiembre de 2003, surtiendo efectos a partir de dicha
fecha.

Quinto. Los participantes en este concurso que hayan
presentado documentación a efectos de justificación de los
méritos alegados, podrán retirarla, por sí o por persona debi-
damente autorizada, en la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de esta Consejería, durante el período com-
prendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2003, ambos
inclusive.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
ante esta Dirección General, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 225/2003, de 22 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Lanjarón (Granada),
de una parcela sita en el Pago del Calvario de la citada
localidad, con destino a Instituto de Enseñanza Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Lanjarón (Granada) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada
en el Pago del Calvario de dicho municipio, con destino a
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Lanjarón (Granada) de la
siguiente finca:

Parcela en término de Lanjarón, Pago del Calvario, con
cabida de 5.080 m2, que linda: Norte, finca matriz de la
que se segrega; Sur y Este, camino de la Puente Baja; y,
Oeste, brazal de la Loreto.
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgiva,
libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Lanjarón, al
folio 221 del tomo 1.220, libro 106, finca núm. 6.105.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 22 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 226/2003, de 22 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén), de
un inmueble sito en la calle Altozano de Santa Ana
núm. 5 de la citada localidad, con destino a ampliar
las actuales dependencias judiciales; y se adscribe a
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) fue ofrecido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía un inmueble colindante
al Palacio de Justicia, ubicado en el núm. 5 de la calle Altozano
de Santa Ana de dicho municipio, con destino a ampliar las
actuales dependencias judiciales.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá incrementar las dependencias judiciales del
Partido.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) de un inmue-
ble, con 320,32 m2, que será segregado de la siguiente finca:

Urbana sita en la calle Altozano de Santa Ana núm. 5
de Andújar, con superficie de 1.516,52 m2 tras las segre-
gaciones efectuadas. Linda: Frente, fracción segregada y Alto-
zano de Santa Ana; fondo, calle de los Viejos; izquierda, frac-
ción segregada, herederos de Carmen Ruano y casa de la
Obra Pía; y, derecha, fracción segregada y Antonio García
Ortega.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Andújar, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento
de dicha localidad, a los folios 132 y siguientes y 182 del
tomo 1.232, libro 204, y al folio 64 y siguiente del tomo
1.484, libro 290, finca núm. 6.188.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmueble dona-
do, que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a la ampliación del edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 22 de julio 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 22 de julio de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concertación
de un Convenio de Colaboración entre la Junta de
Andalucía y diversas Entidades Financieras que operan
en Andalucía, para canalizar financiación a las pymes
y a la Administración de la Comunidad Autónoma en
2003.

El Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía
y las Entidades Financieras que operan en el territorio de nues-
tra Comunidad Autónoma viene suscribiéndose anualmente
con la finalidad de canalizar financiación a las pymes que
operan en Andalucía y a la propia Comunidad Autónoma.

La necesidad de coordinar las ayudas que la Junta de
Andalucía destina a las pymes que operan en nuestro territorio
con base en la normativa de la Unión Europea, ha motivado
que el Gobierno Andaluz, una vez determinado el marco de
ayudas comunitario para el período 2000-2006, regulara
dichas ayudas a través de los Decretos 23 y 24, de 13 de
febrero de 2001, así como por el Decreto 116/2002, de 2
de abril, normas que son de plena aplicación a este Convenio.

Dada la importancia que las pymes suponen en el tejido
productivo de Andalucía se justifica el uso por parte del Gobier-
no Andaluz de un instrumento de este tipo con la finalidad
de facilitar la financiación a las pymes por la incidencia que
ello supone en el mantenimiento y creación de empleo.

Por otra parte, la necesidad de aunar esfuerzos con los
distintos organismos, instituciones o colectivos que de alguna
forma participan en decisiones que influyen en la actividad
económica de Andalucía ha llevado al Gobierno Andaluz a
establecer con los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos una serie de acuerdos y pactos. En este sentido
el V Acuerdo de Concertación Social de Andalucía suscrito
con fecha de 23 de mayo de 2001 entre la Junta de Andalucía,
las organizaciones sindicales Unión General de Trabajadores
de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, y la Con-
federación de Empresarios de Andalucía recoge expresamente
la necesidad de este instrumento para facilitar la financiación
a pymes. Por ello, en cumplimiento de lo que se establece
en el cláusula 2.3.1 de dicho Acuerdo se ha informado de
ello a los agentes económicos y sociales.

El acierto del uso de este instrumento de política eco-
nómica que facilita la financiación a las pymes hace necesario
continuar con esa línea de apoyo mediante un acuerdo con
las Entidades Financieras que operan en el territorio de nuestra
Comunidad Autónoma con la finalidad de seguir contribuyendo


